
IRECURSOS DE INMIGRACIÓN
EN INDIANÁPOLIS 

Soy un inmigrante que necesita recursos.
1. ¿Qué documentos debo llevar?

• Lleve copias de documentación válida relacionada con su estatus
migratorio en EE. UU., como la tarjeta de residencia permanente
(Green Card), un permiso de trabajo o una visa.

• Permita que un familiar o amigo cercano acceda a sus
documentos originales.

• No lleve documentos de otro país con usted, como su pasaporte.

2. ¿Qué hacer en una interacción con la policía?
• NO abra la puerta. Las órdenes de ICE no autorizan a los agentes

a entrar en una vivienda privada. Necesitarían una orden federal
firmada por un juez para entrar en su domicilio.

• NO se resista al arresto.
• Guarde silencio. En Indiana, por ley, debe decirle su nombre a un agente

(IC 34-28-5-3.5). No tiene que compartir ninguna otra información.

3. ¿Qué puedo hacer para prepararme en caso de ser deportado?
•	 Crea un plan de emergencia con tu familia. Aquí tienes un plan en blanco.
• Memoriza tu número “A” de tus datos de inmigración. Es la letra

“A” seguida de 8-9 números. Dale el número a tu familia para que
puedan localizar dónde te detiene ICE.

• Designa a un residente permanente o ciudadano para que cuide de
tus hijos. Aquí tienes un recurso sobre cómo nombrar un tutor legal.

• Proporciona a un residente permanente o ciudadano la
información de tu cuenta bancaria. Si tienes un negocio, asegúrate
de que alguien más sepa cómo operarlo.

4. ¿Cómo encuentro un abogado de inmigración?
• Busque en una base de datos. Puede encontrar abogados en la

Asociación Americana de Abogados de Inmigración o en el directorio
de Servicios Legales de Inmigración Nacional.

• Nota: Los abogados de inmigración suelen cobrar honorarios fijos
en lugar de por hora.

5. ¿A	dónde	puedo	ir	para	satisfacer	mis	necesidades	básicas?
• Grassroot	Projects ofrece paquetes de ayuda. Regalan pañales, 

comida y ropa. También financian campamentos de verano y 
tutorías para niños.

• Gleaners, un banco de alimentos, no requiere identificación para 
obtener comida. También realiza entregas a domicilio.

• El Immigrant Welcome Center puede ayudarte a aprender inglés, 
encontrar trabajo y conectarte con recursos. Encuentra más recursos 
en su sitio web

• Memoriza el
número de teléfono
de un familiar o
de un abogado de
inmigración.

• Lleva contigo
una tarjeta roja
de “Conoce tus
derechos.” Puedes
descargarla e
imprimirla. Si
necesitas una
impresora, la
Biblioteca Pública
de Indianápolis
cobra 15 centavos
por página.

• Ve los videos
de “Conoce tus
derechos” de
Patchwork Indy,
disponibles en
varios idiomas.

También, formas en las que puedes ayudar

¿Cómo debo 
prepararme en 
caso de que ICE 
se comunique 

conmigo?

*Este documento se actualizó
el 24 de abril de 2025. Las

políticas cambian, por lo que
es posible que esta no sea la
información más actualizada.

https://iga.in.gov/laws/2024/ic/titles/34#34-28
https://static1.squarespace.com/static/5a74cf7ef14aa1564b6a098b/t/67afb93c33ccad7be72366e2/1739569480632/Emergency+Pan_SPANISH.pdf
https://immigrantjustice.org/es/conozca-sus-derechos/planificacion-proteccion-familiar
https://ailalawyer.com/spanish/default.aspx
https://www.immigrationadvocates.org/legaldirectory/
https://www.immigrationadvocates.org/legaldirectory/
https://www.grassrootprojects.org/
https://www.gleaners.org/
https://immigrantwelcomecenter.org/resources/
https://www.ilrc.org/red-cards-tarjetas-rojas
https://www.ilrc.org/red-cards-tarjetas-rojas
https://www.ilrc.org/red-cards-tarjetas-rojas
https://www.patchworkindy.org/knowyourrights?pgid=m720x16w-4502a863-52a5-4067-a889-529454899cd8
https://www.patchworkindy.org/knowyourrights?pgid=m720x16w-4502a863-52a5-4067-a889-529454899cd8


Quiero ayudar a alguien que es inmigrante. ¿Cómo puedo ayudar?

1.	 ¿Cómo puedo involucrarme localmente?
•	 Dona a organizaciones como el Immigrant Welcome Center, Patchwork Indy, Midwest 

Immigration Bond Fund or Grassroot Projects. También puedes colaborar como voluntario 
con ellos.

•	 Si eres una organización sin fines de lucro o dueño de un negocio, puedes pedir 
imprimir las tarjetas rojas “Conoce tus derechos” y repartirlas.

•	 Comparte recursos en redes sociales, como los videos “Conoce tus derechos,” 
disponibles en diferentes idiomas.

2.	 ¿Qué hago si arrestan a alguien a quien quiero?
•	 NO intente detener el arresto.
•	 Anote lo ocurrido durante el arresto o grabe un video.
•	 Después, use locator.ice.gov para localizar a su amigo o familiar detenido.
•	 Puede solicitar fondos a través de Midwest Immigration Bond Fund para pagar la fianza 

de una persona bajo custodia de ICE.

6.	 Otras preguntas comunes
•	 ¿Debo declarar impuestos si soy indocumentado? El IRS llegó a un acuerdo con ICE 

para compartir información fiscal privada que ayudará al ICE a localizar a personas con 
órdenes de deportación definitivas. Por lo tanto, existen riesgos. Sin embargo, si obtuvo 
ingresos en EE. UU., está legalmente obligado a declarar impuestos.

•	 ¿Puedo llamar al 911 en caso de emergencia? Sí. Al hablar con la policía, tú tienes 
derecho a no hablar de su estatus migratorio. Si se trata de una emergencia médica, los 
hospitales están obligados a atender a cualquier persona, independientemente de su 
estatus migratorio. 

•	 ¿Puedo viajar fuera de EE. UU.? Depende de tu estatus migratorio. Podría ser 
arriesgado regresar a EE. UU. después de viajar al extranjero para quienes tienen 
una visa. Si vas a viajar fuera del país, conoce tu estatus migratorio y prepara tu 
documentación para mostrarla a los agentes de aduanas al llegar a EE. UU.

Ritu Chokshi, abogada de inmigración local, ayudó con las respuestas a estas tres preguntas.
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